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En la «Gaceta de Madrid» n.° 107 correspondiente al día 17 del 
actual se publica la siguiente Real orden de la Presidencia del Con

sejo de Ministros:
í «Real orden n.° 986.—Excmo. Sr.: En observancia de lo que pre

viene el art. 3.° del Real decreto de 23 de marzo de 1927, Su Ma
jestad el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 4o siguiente:—1." El 
día 20 del mes actual a la veintitrés horas, será adelantada la hora 
legal en sesenta minutos.—2.° El día 6 del próximo mes de octu
bre, a la una hora, será retrasada la hora legal en sesenta minu
tos.—3.° Por los Ministerios interesados en lo que atañe a los ser
vicios de sus respectivos Departamentos, se darán las órdenes opor
tunas para el debido cumplimiento de la presente disposición. De 
Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 16 de abiil de 
1929.—Primo de Rivera.—Señores.. »

Lo que se publica en «Boletín Oficial» extraordinario para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

Palma 19 de abril de 1929.
Él Cxo’bex’rxa.dox*.,

Pedro Llosas
PALMA —Es c u e l a  Tipo g r á f íc a
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